
JUEVES 9 DE NOVIEMBRE DE 1950
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Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núrn. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. .
Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad v los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los ánuncios por palabra 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus motas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso,

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2926

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Cambios de tiendas, panaderías y toci
nerías

De conformidad con la Circular núme
ro 651 de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, se hace pú-

i blico para general conocimiento de todos 
■ los titulares de Colecciones de cupones 
■ de racionamiento inscritos en tiendas de 

r Ultramarinos, Panaderías, y Tocinerías 
j que, a partir del día 9 del actual, y hasta 

el n (ambos inclusive) podrán efectuar, 
los que así lo deseen, cambios en sus res
pectivos establecimientos proveedores.

Tiendas de Ultramarinos
Presentarán en estos Servicios el Mo

vimiento mensual de Altas y Bajas pro
ducido en su censo, los días y horas que 
'a continuación se detallan:

Día 13, del n.° 1 al 200, de 9 a 12 horas.
Día 14, del n.° 201 al 400 de 9 á 12 

horas. ,
Día 15, del n.° 401 al 658 Colee, y 

. Economatos de 9 a 12 horas.
Tendrán en cuenta que los clientes 

que causen baja por cambio de estableci
miento seguirán suministrándose en sus 
despectivas tiendas hasta el día 9 de di-, 
ciembre próximo. . "

En la «Sección de Bajas» de las Apén
dices de Adultos anotarán con toda clari
dad y por categorías, las personas inscri
tas en sus establecimientos que posean la 
condición de reservistas de cereales pani- 
ficabíes, reservistas de excedente y reser
vistas de aceite.

Panaderías
Presentarán en estos Servicios, los 

apéndices mensuales de Altas y Bajas
correspondientes al mes actual, losdjas 
xr hnraa mw ¡i n.nntinnación se indican:y horas que a continuación se indican: 

Día 1 de diciembre, del n.° 1 al 70 de
9 a 12 horas.

Día 2 de diciembre, del n.° 71 al 138
de 9 a 12 horas.

En las mismas fechas señaladas, pre
sentarán igualmente Jos apéndices de al
tas v bajas de reservistas de excedente.

La liquidación de harina, se efectuará 
hasta el día 20 de noviembre inclusive.

Tocinerías
Presentarán en estos servicios, los 

apéndices mensuales de altas bajas co
rrespondientes al mes actual,, día 27 del 
corriente. ’

Palma 6 de noviembre de 1950.—El 
Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez. ** * 

Núm. 2920 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Franqueo 
concertado

Oficial
DE BALEARES

NUM
13.103

Comisión para el llene de matrices y reci
bos de las Contribuciones del Estado 
Como ampliación al anuncio de está-

Comisión aparecido en el B. O. de la pro-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de*la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados'periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

vincia número 13.100 de 2 del actual, se 1443, Francisca Llabrés Puigrós, Calle 
hace constar que el plazo para la presen- Palmer B. n." 36.
tación de instancias será de ocho días a Palma 3 de noviembre de 19a0. El

próximo ejercicio de mil novecientos cin
cuenta y. uno.

contar de la publicación de esta amplia
ción en dicho Bo l e t ín . .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ’ .

Palma 6 noviembre 1950.—El Presi
dente, B. Marti Mezquida.

*

1 Inspector-Jefe, (ilegible).
**■

, Núm 2924 
MAGISTRATURA DE TRABAJO

DE BALEARES

Núm. 291 f 
INSPECCION DE HACIENDA 

EN LA PROVINCIA DE BALEARES

Resultando ser desconocidos los domi
cilios de los señores que más abajo se re
lacionan, contra los cuales se han instrui
do expedientes de investigación por él 
concepto de Urbana, por el presente 
anuncio se cita a los mismos para que en . 
el plazo de quince días se personen en la ■ 
Inspección" de Hacienda de esta Delega- I 
ción, al ol-jeto de ser notificados en sus , 
respectivos expedientes, admitiéndoles I 
que,de no hacerlo una vez transcurrido 
dicho plazo, se les tendrá por notificado 
y en su consecuencia se procederá por la 
vía de apremio. •
Número Expediente.—Nombre del Propie

tario.--Domicilio o Situación
783, Margarita Planas Palmer, Doctor 

Barberí, s/n.
918, José Florit Seguí, Caro n.° 8.

María Flexas Elias, Manos n.° 18921,

930.

933

Ramón Jaumé Fornés, Cervantes

Rosa Cubells Peirats, Antich nú-
mero 73.

951, Margarita CantallopsMut, C. Cris
tóbal Real, 112.

954, Juan Martí Mayol, R. Ankerman 
s/n.

955, Miguel Moner Sintes, Obispo Mau
ra, 28.

960, Pedro Amengual Ferretjans, Mi
guel Santandreu, 81. "

1088, Esteban Galmés Estarás, Felipe 
Bauzá n.° 7.

1091, María Perelló Oller, Miguel Mar
qués n.° 79.

1094, Juan Bestard Serra, H. de Mana- 
cor, 70-74.

1095, Bartolomé Pericás Olivar, Obis
po Maura n.° 28. .

1097. Jaime Guasp Bisbal, M. Santan- 
dreún.°72. _ , T .

1101, Gaspar M. Aguiló Cortes, Jai
me II, 105. ,

1109, Bartolomé Colora Bó y Pedro 
Isern Bauzá, San Magín, 112.

1110, Juana M.a Tocho Sabater, San 
Cristóbal, 61.

1120, Ápolonia Monserrat Llabrés, An
tonio Ribas, 125.

1132, Bartolomé Estrañy Garí, Santa 
Fé n.° 10.

1134, Francisca Garau Colomar, R. Lu- 
lio s/n.

1137, Manuel Pérez Barradma, Doctor 
Barberí s/n.

1143, Matias Cabot Vidal, c/ L, s/n.
1306, Rosario Sastre Maimó, Capitán 

"Salom, s/n.
1325, María Dols Dols, Reyes Católi

cos, 20.

E1 limo. Sr. Magistrado de Trabajo de 
esta provincia, en providencia del día de 
hoy, recaída en expediente que sobre re
clamación de pensión de jubilación, se 
sigue bajo el n.u 423 del corriente año, a 
virtud de demanda de Antonio Cardell 
Monserrat y Miguel Cardell Borrás con

" tra António Ginart Contestí, se acordó ci
tar a las partes a conciliación y juicio, en 
su caso, señalándose para tales actos el 
día veintinueve de noviembre en curso, 
a las 11,15 de la mañana, advirtiéndose 

i que es única convocatoria y que deberán 
i concurrir al juicio con todos los medios 
1 de prueba de que intenten valerse, ya 
I quQ los actos no podrán suspenderse por 

falta injustificada de asistencia de parte.
Y7 para que sirva de citación en forma 

al demandado don Antonio Ginart Con
testí, hoy en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, que firmo en 
Palma de Mallorca, a cuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuenta.—Él 
Secretario, Juan Mulet.

* * *
• ■ Núm. 29.18

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
PRESUPUESTO JUSTICIA MUNICIPAL

Juzgado municipal números Uno y Dos
Reparto entre los Ayuntamientos que 

forman la Junta Comarcal délas cuotas 
que tienen que satisfacer para atender a 
los gastos de la misma durante el próxi
mo ejercicio de 1951.

Juzgado Municipal núm. Uno
Ayuntamiento de Palma . 
Ayuntamiento de Marratxí 

Total pesetas .

18.899'45 
742'35

. 19.841'80

Juzgado Municipal núm. Dos
Ayuntamiento de Palma . .
Ayuntamiento de Santa Euge

nia .................................
Ayuntamiento de Santa María.

18.903'38

187'64
550'78

Total pesetas . . 19.641'80

Palma de Mallorca a veinte y ocho de 
octubre de' mil novecientos cincuenta.— 
El Secretario, J. Conrado.—El Interven
tor acctal., (ilegible).—V.° B.°-El Al
calde-Presidente, Juan Coll.

* * *
Núm. 2919

Agrupación Obligatoria de Ayuntamientos 
PARTIDO JUDICIAL DE PALMA

Reparto éntrelos Ayuntamientos de 
este Partido Judicial en la cantidad de 
ochenta y dos mil ochenta pesetas con 
cuarenta y seis céntimos, que les corres
ponde satisfacer para atender a los gastos 

; de Administración de J usticia durante el

AYUNTAMIENTOS
Palma.................................... i
-Algaida . ". . . .
Andraitx.......................... 
Bañalbufar.........................  
Buhóla................................ 
Calviá................................  
Deyá ...... 
Esporlas.........................  
Estallenchs.........................  
Fornalutx*.........................
Lluchmayor . . . .
Marratxí  
Puigpufíent  
Santa Eugenia . . ..... .
Santa María . . . .
Sóller................................  
Valldemosa.........................

56.058'45 
1.888'46 
2.487'73

361'62 
1.366'16 
1.373'96

251'37 
1.452'85

313'60 
307'72

5.022'01 
2.502'92

653'17 
"552'72

1.625'82 
5.186'65

675'25

Total pesetas . . 82.080'46

Palma de Mallorca a 28 de octubre de 
mil novecientos cincuenta.—El Secreta
rio, J. Conrado.—El Interventor acciden
tal, (ilegible).—V.° B.°—El Alcalde-Pre
sidente, Juan Coll."

* * •
Núm. 2897 .

AYUNTAMIENTO DE ARTA 
Aprobado por la Agrupación Forzosa 

de Municipios de la Comarca J qdicial de 
Artá, en junta celebrada el día 30 de oc
tubre último, de conformidad al Art.° 249 
del Decreto de 25 de enero de 1946, el 
Presupuesto Especial para atenciones de 
Administración de Justicia Comarcal, pa
ra el próximo ejercicio de 1951, se hace 
público que el mismo se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to de este población por plazo de quince 
días hábiles contados del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, durante el cual los interesa
dos legítimos podrán interponer reclama
ciones de conformidad a lo dispuesto en 
el citado Decreto.

Artá, 2 de. noviembre de 1950.—El Al
calde Acctal, Miguel Artigues.

Núm. 2915
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1951, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes ante quien y como co
rresponde, con arreglo al artículo 228 y 
concordantes del Decreto de 25 de enero 
de 1946.

Andraitx a 6 de noviembre de 1950.— 
El Alcalde, Bartolomé Castell.

* * *
Núm. 2916 

AYUNTAMIENTO DE MURO
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el Presupuesto Municipal Ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 1951, 
por el presente se hace saber que queda 
expuesto con los documentos que se acom
pañan en las Oficinas de Secretaría du-

_______
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